
INFORME DE CONSULTA PÚBLICA
PROCESO ARCA_CP_EXT_REG_008

Problemática sectorial: “Deterioro de la
Calidad y Cantidad del Recurso Hídrico”

Objetivo: Poner en conocimiento los resultados del proceso de
consulta pública a los actores invitados y a la ciudadanía en
general.

¿Cómo se llevó a cabo el proceso?

321 4

Invitación Consulta Análisis Informe Final

Del 15 al 31 de mayo de 2019 se llevó a cabo el proceso de consulta
pública, contando con la participación de instituciones vinculadas al
sector y de la ciudadanía en general, de quienes se recibieron valiosos
comentarios, propuestas y opiniones.

220¿Cuántos aportes se
obtuvieron?

Aportes



Alternativa 1: Lineamientos y parámetros técnicos generales
para evaluar la posible afectación a cuerpos de agua por la
ejecución de actividades mineras.
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El 96,3% de los participantes señalaron que
es necesario emitir una “Metodología para evaluar
la posible afectación a cuerpos de agua por la
ejecución de actividades minera".

PERCEPCIONES:

En promedio el 77,81% de los
participantes consideran que “SI” habría
un impacto en el sector al aplicar la
alternativa regulatoria, además que el
impacto sería POSITIVO puesto que el
87,82% de los encuestados así lo
manifiesta.



Alternativa 2: Normar los destinos (usos/aprovechamientos)
del agua tipificados en la LORHUyA.

47
APORTES

El 89,9% de los participantes señalaron que es
necesario emitir una “es necesario ampliar y/o profundizar la
clasificación de los destinos (usos/aprovechamientos) del
agua establecidos en la LORHUyA ".

PERCEPCIONES:
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En promedio el 83,88% de los
participantes consideran que “SI” habría
un impacto en el sector al aplicar la
alternativa regulatoria, además que el
impacto sería POSITIVO puesto que el
90,56% de los encuestados así lo
manifiesta.



Alternativa 3: Parámetros para la elaboración del informe de
prueba de bombeo requerido para el análisis de
disponibilidad de agua subterránea.

37
APORTES

El 80% de los participantes señalaron que es
necesario emitir una “normar el contenido de los ensayos
de prueba de bombeo así como también normar a los
profesionales aptos para elaborar dichos ensayos".

PERCEPCIONES:
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En promedio el 83,18% de los
participantes consideran que “SI” habría
un impacto en el sector al aplicar la
alternativa regulatoria, además que el
impacto sería POSITIVO puesto que el
94,15% de los encuestados así lo
manifiesta.
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